
blecimiento autorizado, constituye presunta infrac-
ción grave al artículo 99 de la Ley 3/2001, por in-
cumplimiento de su apartado: “j) La realización de
actividades de venta de productos pesqueros en lu-
gar o en forma no autorizados legalmente o con in-
cumplimiento de los requisitos exigidos, así como la
no expedición de la nota de venta o la inclusión de
datos falsos en la misma.” El artº. 102.2 del texto le-
gal citado establece que las sanciones graves en ma-
teria de comercialización serán sancionadas con mul-
ta de 301 a 60.000 euros.

Octavo.- Conforme a lo previsto en el artículo 42
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, modificada por
la Ley 4/1999, de 13 de enero (B.O.E. nº 12, de 14
de enero) en relación con lo dispuesto en el artículo
20.6 del Real Decreto 1.398/1993, de 4 de agosto, por
el que se aprueba el Reglamento del procedimiento
para el ejercicio de la potestad sancionadora, el pla-
zo máximo para resolver este procedimiento es de 6
meses desde el inicio del expediente siendo los efec-
tos de falta de resolución expresa el archivo de las
actuaciones por caducidad. 

Ala vista de los razonamientos, antecedentes y fun-
damentos descritos es por lo que propongo:

I.- Imponer a D. Ignacio Pedro Betancor García
(N.I.F. 42.788.145-A), una sanción pecuniaria por im-
porte de 600 euros, por comisión de la presunta in-
fracción establecida en el artículo 99, apartado j) de
la Ley 3/2001, de 26 de marzo; en relación con los
artículos 3 y 5 del Real Decreto 2.064/2004, de 15
de octubre.

II.- Notificar la presente Propuesta de Resolución
al interesado, indicándole, que de conformidad con
lo dispuesto en el artículo 19 del Real Decreto
1.398/1993, dispone de un plazo de quince días há-
biles para formular las alegaciones y presentar los do-
cumentos e informaciones que estime pertinentes
ante la Instructora del expediente.

En el caso de reconocer voluntariamente su res-
ponsabilidad y querer proceder al abono del impor-
te de la sanción propuesta, su ingreso podrá hacerse
efectivo en la c/c 0049/1848/78/2710196066 del
Banco Santander Central Hispano, debiendo remitir,
en este caso, a esta Viceconsejería de Pesca, el res-
guardo justificativo del ingreso emitido por la cita-
da entidad bancaria o copia del mismo debidamen-
te compulsada, para su incorporación al presente
expediente sancionador.

Las Palmas de Gran Canaria, a 23 de octubre de
2008.- El Viceconsejero de Pesca, Víctor Jordán
González de Chaves.

4471 Viceconsejería de Agricultura y Ganadería.-
Anuncio de 24 de octubre de 2008, por el que
se emplaza a los interesados en el recurso
contencioso-administrativo nº 254/2008.

El Ilmo. Sr. Viceconsejero de Agricultura y Ga-
nadería, hace saber: que de conformidad con lo or-
denado por la Sala de lo Contencioso-Administrati-
vo del Tribunal Superior de Justicia de Canarias, en
el recurso nº 254/2008, interpuesto por D. Antonio
González Hernández, contra la Resolución que acuer-
da la caducidad del expediente de registro nº
260944/AGSG/8163 de la ayuda compensatoria por
pérdida de ingresos de comercialización en el sector
del plátano, del ejercicio de 2002, por la presente, se
emplaza a los posibles interesados en la resolución
recurrida, que sean titulares de un derecho subjetivo
o de un interés legítimo y aparezcan identificados ple-
namente en el expediente administrativo, para que en
un plazo no superior a nueve días comparezcan y se
personen en los autos de dicho recurso, si lo estima-
sen oportuno; todo ello de conformidad con lo esta-
blecido en el artículo 49 de la Ley 29/1998, de 13 de
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa.

Lo que se hace público para general conocimiento. 

Santa Cruz de Tenerife, a 24 de octubre de 2008.-
El Viceconsejero de Agricultura y Ganadería, Alon-
so Arroyo Hodgson.

4472 Dirección General de Desarrollo Rural.- Anun-
cio de 7 de noviembre de 2008, por el que se
hace pública la Resolución de 6 de noviembre
de 2008, que resuelve la convocatoria regu-
lada por la Orden de 5 de mayo de 2008, por
la que se convocan para el año 2008 subven-
ciones para la diversificación de la economía
en las zonas rurales de las medianías de Ca-
narias a través de la potenciación del turis-
mo rural (B.O.C. nº 96, de 14.5.08).

En aplicación de la legislación vigente, por la pre-
sente,

R E S UE L V O:

Ordenar la inserción en el Boletín Oficial de Ca-
narias del anuncio de 6 de noviembre de 2008, por
el que se hace pública la Resolución de 6 de no-
viembre de 2008, del Ilmo. Sr. Director General de
Desarrollo Rural, por la que se resuelve la convoca-
toria regulada por la Orden de 5 de mayo de 2008,
de la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y
Alimentación, por la que se convocan para el año 2008
subvenciones para la diversificación de la economía
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en las zonas rurales de las medianías de Canarias a
través de la potenciación del turismo rural, publica-
da en el Boletín Oficial de Canarias nº 96, de 14 de
mayo de 2008, cuyo texto íntegro figura como anexo.

Santa Cruz de Tenerife, a 7 de noviembre de 2008.-
El Director General de Desarrollo Rural, Ernesto
Aguiar Rodríguez.

A N E X O

Resolución de 6 de noviembre de 2008, del Ilmo.
Sr. Director General de Desarrollo Rural, por la que
se resuelve la convocatoria regulada por la Orden de
5 de mayo de 2008, de la Consejería de Agricultura,
Ganadería, Pesca y Alimentación, por la que se con-
vocan para el año 2008 subvenciones para la diver-
sificación de la economía en las zonas rurales de las
medianías de Canarias a través de la potenciación del
turismo rural, publicada en el Boletín Oficial de Ca-
narias nº 96, de 14 de mayo de 2008.

Vistas las solicitudes presentadas para acogerse a
Orden de 5 de mayo de 2008, por la que se convo-
caron subvenciones para la diversificación de la eco-
nomía en las zonas rurales de las medianías de Ca-
narias a través de la potenciación del turismo rural
(B.O.C. nº 96, de 14.5.08), y teniendo en cuenta, 

HECHOS

Por Orden de 5 de mayo de 2008, publicada en Bo-
letín Oficial de Canarias nº 96, de 14 de mayo de 2008,
se convocaron subvenciones para la diversificación
de la economía en las zonas rurales de las medianías
de Canarias a través de la potenciación del turismo
rural, estableciéndose en el resuelvo cuarto de dicha
disposición que será la Dirección General de Desa-
rrollo Rural la que resuelva la convocatoria.

Primero.- El número total de solicitudes presen-
tadas para acogerse a las subvenciones convocadas
fue de setenta y ocho (78) (anexo I).

Segundo.- Mediante anuncio de 8 de julio de 2008,
se hace pública la Resolución de 7 de julio de 2008,
que requiere la subsanación de determinadas solici-
tudes presentadas para acogerse a la Orden de 5 de
mayo de 2008, por la que se convocan para el año
2008 subvenciones para la diversificación de la eco-
nomía en las zonas rurales de las medianías de Ca-
narias a través de la potenciación del turismo rural
(B.O.C. nº 146, de 22.7.08).

Tercero.- Mediante anuncio de 2 de septiembre de
2008, se hace pública la Resolución de 1 de sep-
tiembre de 2008, que tiene por desistidos a determi-
nados interesados, de la solicitud para acogerse a las
subvenciones reguladas por la Orden de 5 de mayo
de 2008, por la que se convocan para el año 2008 sub-
venciones para la diversificación de la economía en

las zonas rurales de las medianías de Canarias a tra-
vés de la potenciación del turismo rural (B.O.C. nº
183, de 12.9.08) (anexo II).

Cuarto.- La dotación presupuestaria con la que se
realizó la convocatoria es de setecientos catorce mil
doscientos ochenta y seis (714.286,00) euros con
cargo a la aplicación presupuestaria 13.04.531A.760.02
P.I. 08713816 (Fomento de Actividades Turísticas-
FEADER 2007/2013-M 3.1.3). De dicho importe se
destinan ciento siete mil ciento cuarenta y dos euros
con noventa céntimos (107.142,90 euros) al ejerci-
cio 2008 y seiscientos siete mil ciento cuarenta y tres
euros con diez céntimos (607.143,10 euros) al ejer-
cicio 2009. Estos créditos están cofinanciados por la
Unión Europea a través del FEADER en un 45%.

Quinto.- Ha sido necesario proceder a aplicar los
criterios de priorización (anexo III) establecidos en
el anexo II de la Orden de 5 de mayo de 2008, por
la que se convocan subvenciones para la diversificación
de la economía en las zonas rurales de las medianías
de Canarias a través de la potenciación del turismo
rural, toda vez que no existe crédito suficiente para
atender a todas las solicitudes presentadas. 

FUNDAMENTOS

Primero.- En virtud de lo establecido en el re-
suelvo cuarto de la Orden de 5 de mayo de 2008, por
la que se convocaron subvenciones para la diversi-
ficación de la economía en las zonas rurales de las
medianías de Canarias a través de la potenciación del
turismo rural, corresponde al Director General de
Desarrollo Rural la facultad para resolver dicha con-
vocatoria.

Segundo.- Que los cuarenta y cinco (45) solicitantes
del anexo III cumplen con los requisitos exigidos por
la Orden de 5 de mayo de 2008, por la que se con-
vocaron subvenciones para la diversificación de la
economía en las zonas rurales de las medianías de Ca-
narias a través de la potenciación del turismo rural.

Tercero.- Las inversiones aprobadas cumplen con
el requisito a que se refiere el penúltimo párrafo de
la página 309 del PDR de Canarias 2007-2013 (Fi-
cha de la Medida 313 del mismo), dado que cada una
de las nuevas plazas de alojamiento en casas de tu-
rismo rural que se crearán corresponden a un in-
mueble tradicional que forma parte de una unidad eco-
nómica de explotación agraria destinada al
autoabastecimiento, lo que garantiza que la nueva ofer-
ta alojativa tiene vinculación con el sector primario.

Cuarto.- Que los ocho (8) solicitantes del anexo
VI no cumplen con alguno de los requisitos exigidos
por la Orden de 5 de mayo de 2008, por la que se con-
vocaron subvenciones para la diversificación de la
economía en las zonas rurales de las medianías de Ca-
narias a través de la potenciación del turismo rural.
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Vistos el Informe-Propuesta de fecha 10 de octu-
bre de 2008, emitido por la Unidad de Apoyo al Di-
rector General, los preceptos legales establecidos y
en uso de las facultades que en mí ha delegado la Excma.
Sra. Consejera de Agricultura, Ganadería, Pesca y Ali-
mentación, 

R E S U E L V O:

Primero.- Aprobar la inversión descrita a cada
uno de los beneficiarios relacionados en el anexo
IV, teniendo en cuenta que se consideran gastos sub-
vencionables, el coste de ejecución material de la re-
habilitación del inmueble (excluyendo beneficio in-
dustrial y gastos generales), mobiliario y equipamiento
del inmueble necesario para su explotación turística
con un límite del 25% de la inversión total justifica-
da y costes generales derivados de la remuneración
de técnicos con un límite del 12%. En todos los ca-
sos excluido el importe del I.G.I.C. 

Segundo.- Conceder, de conformidad con lo pre-
visto en el apartado 3 de la base 3 de la Orden de con-
vocatoria, a los peticionarios relacionados en el ane-
xo IV una subvención de capital cuyo importe es el
45,00 % de la inversión aprobada, con un importe má-
ximo de 40.500,00 euros por expediente. 

Al expediente FT/08-007 se le concederá el im-
porte que resulta de la diferencia entre el disponible
total y el agregado de las subvenciones de proyectos
que han obtenido mejor puntuación al aplicárseles los
criterios de priorización establecidos en la Orden de
convocatoria. 

Tercero.- Establecer, de conformidad con lo pre-
visto en el apartado 6 de la base 6 de la Orden de Con-
vocatoria, una lista de reserva (anexo V) en la que
se incluyen aquellos proyectos que, aun cumpliendo
con los requisitos exigidos por la convocatoria y ha-
biendo aportado en tiempo la documentación reque-
rida, han resultado desestimados por falta de dispo-
nibilidades presupuestarias, una vez han sido objeto
de baremación por aplicación de los criterios de prio-
rización establecidos en el anexo II de la misma.

Cuarto.- El total de las subvenciones de capital que
se conceden es de setecientos catorce mil doscien-
tos ochenta y seis (714.286,00) euros distribuidos en
una anualidad para el año 2008 de 107.142,90 euros
y una anualidad para el año 2009 de 607.143,10
euros, con cargo a la aplicación presupuestaria
13.04.531A.760.02 P.I. 08713816 (Fomento de Ac-
tividades Turísticas-FEADER 2007/2013-M 3.1.3).
Estos créditos están cofinanciados por la Unión
Europea a través del FEADER en un 45%.

Quinto.- Desestimar los expedientes relaciona-
dos en el anexo VI, por no cumplir con alguno de los
requisitos establecidos en la Orden de 5 de mayo de
2008.

Sexto.- La efectividad de la presente resolución
de concesión de subvención estará supeditada a lo si-
guiente:

A) La aceptación expresa por el beneficiario, que
deberá otorgarla dentro del plazo de los 30 días si-
guientes a la notificación de la resolución de conce-
sión. En caso de que no se otorgue dentro del refe-
rido plazo, quedará sin efecto la subvención concedida. 

B) A la presentación, en el mismo plazo y con los
mismos efectos fijados en el apartado anterior, de la
siguiente documentación por duplicado: 

a) Autorización previa al ejercicio de actividad tu-
rística reglamentada, de conformidad con lo dis-
puesto en el artº. 24 de la Ley 7/1995, de 6 de abril,
de Ordenación del Turismo en Canarias.

b) Copia del proyecto técnico para el cual ha si-
do concedida la autorización previa.

c) Licencia de obras, o solicitud de la misma.

d) Estudio básico de impacto ecológico conforme
a lo establecido en la Ley 11/1990, de 13 de julio (B.O.C.
nº 92, de 23.7.90), de Prevención del Impacto Eco-
lógico. En el supuesto de que las inversiones vayan
a realizarse en explotaciones ubicadas en espacios na-
turales protegidos, deberá aportarse además, en cum-
plimiento de lo dispuesto en el Decreto Legislativo
1/2000, de 8 de mayo, por el que se aprueba el Tex-
to Refundido de las Leyes de Ordenación del Terri-
torio de Canarias y de Espacios Naturales de Cana-
rias, informe de compatibilidad.

La documentación señalada en los apartados a),
b) y c) se presentará siempre y cuando no haya sido
aportada junto con la solicitud.

Séptimo.- Establecer los siguientes plazos de eje-
cución y presentación de la documentación de justi-
ficación, de acuerdo a lo establecido en el apartado
3 de la base 8 de la Orden de convocatoria.

- Anualidad de 2008: 15 de noviembre para la
ejecución y 1 de diciembre para la presentación de
la documentación de justificación.

- Anualidad de 2009: 15 de noviembre para la
ejecución y 1 de diciembre para la presentación de
la documentación de justificación.

No obstante, por razones justificadas que deberán
señalarse en la resolución de ampliación, podrá in-
crementarse el plazo establecido en esta resolución,
sin que en ningún caso pueda rebasarse el 15 de no-
viembre de 2009.

Octavo.- Se procederá al abono de la subvención
concedida una vez el beneficiario haya comunicado a la
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Dirección General de Desarrollo Rural la realización de
la actividad objeto de subvención. Dicha comunicación
deberá ir acompañada de los medios de justificación que
se señalan en el resuelvo décimo de esta disposición.

En el supuesto de que las inversiones y los gastos
realizados por el interesado fuesen inferiores a los
aprobados en esta resolución (Inversión aprobada),
como consecuencia de una disminución del coste de
la actividad realizada, se abonará la subvención en pro-
porción a lo debidamente justificado, no alterando por
ello el porcentaje inicial de la subvención concedida,
y siempre que se cumpla, a juicio del órgano conce-
dente, con el objeto y la finalidad de la convocatoria.

Noveno.- Previa solicitud del beneficiario podrá
abonarse un anticipo no superior al cincuenta por cien-
to del importe de la subvención concedida, al tratar-
se de proyectos de obras, y siempre que se haya co-
menzado la ejecución de las mismas. 

Los pagos que, en su caso, deban realizarse por
el beneficiario como consecuencia de acopios de
material o maquinaria para la ejecución de la obra se
considerarán incluidos en el anticipo a que se refie-
re el párrafo anterior.

Dicho anticipo se deducirá proporcionalmente del
importe de los abonos parciales que, en su caso, ha-
yan de realizarse al beneficiario a medida que vaya
aportando los documentos acreditativos de la efec-
tiva ejecución parcial de las obras.

Con carácter previo a la propuesta de pago, los be-
neficiarios deberán acreditar, mediante certificado ex-
pedido por los órganos competentes, hallarse al co-
rriente en el cumplimiento de las obligaciones
tributarias estatales y autonómicas y con la Seguri-
dad Social y, en su caso, prestar las garantías reco-
gidas en el apartado siguiente.

Para proceder al abono anticipado del importe to-
tal o parcial de las subvenciones los beneficiarios ha-
brán de prestar las garantías precisas para asegurar
el cumplimiento de las obligaciones que derivan de
la concesión de las mismas, en la forma y cuantía que
se determinan en la Orden de 27 de julio de 2001 (B.O.C.
nº 105, de 13.8.01), de la Consejería de Economía,
Hacienda y Comercio, por la que se establecen las
garantías para el abono anticipado de las subvencio-
nes de la Administración Pública de la Comunidad
Autónoma de Canarias.

No obstante lo previsto en el apartado anterior, en
los casos de abono anticipado total o parcial del im-
porte de las subvenciones cuya cuantía sea inferior
a quince mil veinticinco euros con treinta céntimos
(15.025,30 euros) el órgano concedente podrá eximir
a los beneficiarios de la prestación de garantías, siem-
pre que concurran razones de interés público o so-
cial que lo justifiquen. 

En ningún caso podrán acceder al abono antici-
pado aquellos proyectos que no cuenten con licen-
cia de obras.

Décimo.- El beneficiario está obligado a justifi-
car la totalidad de la realización de la actividad sub-
vencionada y su coste total mediante la presentación
de la siguiente documentación:

a) Para acreditar la realización de la actividad o
conducta subvencionada:

- En el caso de certificaciones parciales, certifi-
cación de obra ajustada al proyecto subvencionado,
firmadas por técnico competente y visada por el co-
rrespondiente colegio oficial.

- En el caso de finalización de la inversión, certi-
ficado final de obras emitido por técnico competen-
te, y visado por el correspondiente colegio oficial.

- Licencia de obras, en los casos en que no se ha-
ya presentado junto con la aceptación de la subvención.

- Solicitud de autorización de apertura y de clasi-
ficación como alojamiento de turismo rural. Cuan-
do el plazo de ejecución supere un ejercicio presu-
puestario, este documento se deberá presentar junto
con la justificación del segundo ejercicio.

b) Para acreditar el coste de la actividad o conducta
subvencionada:

- Facturas en la que se reflejen los elementos que
las integran ajustadas a lo dispuesto en el Real De-
creto 2.402/1985, de 18 de diciembre, regulador del
deber de expedición y entrega de facturas, además
deberá figurar el tipo y cuota del I.G.I.C.

- Certificación bancaria acreditativa de los pagos
realizados con cargo a la cuenta del beneficiario, o en su
lugar, fotocopia de cheques o letras de cambio u órdenes
de transferencias con los correspondientes apuntes ban-
carios con cargo a la cuenta corriente del beneficiario, que
justifiquen la efectiva realización de dichos pagos.

Las facturas presentadas para la justificación de
la subvención deberán estar relacionadas en un es-
crito firmado por el beneficiario, en que se especifi-
que de cada factura, el número, la fecha, el provee-
dor y el importe descontado el I.G.I.C.

En todo caso no será exigible el abono de la sub-
vención si no se procede a la presentación en plazo
de la licencia de obras o la solicitud de autorización
de apertura y de clasificación como alojamiento de
turismo rural y además, en su caso, se procederá al
reintegro de las cantidades percibidas con anterioridad.

Undécimo.- El pago de la subvención se efectua-
rá una vez que técnico competente de esta Conseje-
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ría verifique la realización de la inversión, de con-
formidad al presupuesto aprobado.

Duodécimo.- El beneficiario vendrá obligado a lle-
var registros contables que permitan diferenciar las
partidas o gastos en que se han materializado las
subvenciones, así como los ingresos propios de la ac-
tividad subvencionada, de acuerdo con la base 11.f)
de la convocatoria.

Decimotercero.- El incumplimiento por el bene-
ficiario de los compromisos adquiridos, así como la
no realización de la inversión o adopción de la con-
ducta subvencionada dentro del plazo concedido,
dará lugar a la pérdida de la subvención concedida.

Decimocuarto.- Concedida la subvención y a so-
licitud del interesado, podrá acordarse por la Direc-
ción General de Desarrollo Rural, previo informe
del órgano competente de la Intervención General,
siempre que se cumplan los requisitos establecidos
en el artículo 26 del Decreto 337/1997, de 19 de di-
ciembre, por el que se establece el régimen general
de ayudas y subvenciones de la Administración Pú-
blica de la Comunidad Autónoma de Canarias, la
modificación de la resolución de concesión.

Decimoquinto.- Para lo no establecido en la presente
Resolución se estará a lo establecido en las bases de

la convocatoria aprobada por Orden de 5 de mayo de
2008, publicada en Boletín Oficial de Canarias nº 96,
de 14 de mayo de 2008, por la que se convocaron sub-
venciones para la diversificación de la economía en
las zonas rurales de las medianías de Canarias a tra-
vés de la potenciación del turismo rural, en la Ley 38/2003,
de 17 de noviembre, General de Subvenciones, así co-
mo se estará a lo dispuesto en el Decreto 337/1997,
de 19 de diciembre, por el que se establece el régimen
general de ayudas y subvenciones de la Comunidad
Autónoma de Canarias, en todo lo que no se oponga
o contradiga a la Ley 38/2003.

Notifíquese la presente Resolución a los interesa-
dos, con la advertencia de que contra la presente Re-
solución, que agota la vía administrativa, podrá inter-
ponerse recurso contencioso-administrativo ante la
Sala correspondiente del Tribunal Superior de Justi-
cia de Canarias, en el plazo de dos meses contados a
partir del día siguiente a su publicación, sin perjuicio
de que pueda interponerse recurso potestativo de re-
posición ante este Órgano, en el plazo de un mes con-
tado a partir del día siguiente a la publicación de la mis-
ma, con los efectos previstos en los artículos 116 y 117
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común.- Santa Cruz de
Tenerife, a 6 de noviembre de 2008.- El Director Ge-
neral de Desarrollo Rural, Ernesto Aguiar Rodríguez.
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Consejería de Educación, Universidades, 
Cultura y Deportes

4473 Secretaría General Técnica.- Anuncio por el
que se hace pública la Resolución de 29 de oc-
tubre de 2008, relativa a la relación de ayu-
das y subvenciones nominadas y específicas,
concedidas de forma directa por esta Conse-
jería durante el segundo trimestre de 2008.

Examinado el expediente administrativo tramita-
do por esta Secretaría General Técnica referente a la
relación de ayudas y subvenciones nominadas y es-
pecíficas concedidas de forma directa por la Conse-
jera de Educación, Universidades, Cultura y Depor-
tes en el segundo trimestre de 2008, de acuerdo con
los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Único.- Por el Titular del Departamento se han con-
cedido de forma directa, durante el segundo trimes-
tre de 2008, diversas ayudas y subvenciones nomi-
nadas y específicas.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Único.- En los artículos 17.4, 22.3 y 24.b) del
Decreto 337/1997, de 19 de diciembre, por el que se

establece el régimen general de ayudas y subvenciones
de la Administración Pública de la Comunidad Au-
tónoma de Canarias (B.O.C. nº 170, de 31.12.97), se
dispone que los Departamentos publicarán trimes-
tralmente en el Boletín Oficial de Canarias la rela-
ción de ayudas y subvenciones nominadas y especí-
ficas concedidas de forma directa durante dicho
período, precisando el destino, la cuantía y el bene-
ficiario de cada una de ellas.

De acuerdo con todo lo anterior, en ejercicio de
las competencias atribuidas en el Decreto 113/2006,
de 26 de julio, por el que se aprueba el Reglamento
Orgánico de la Consejería de Educación, Cultura y
Deportes (B.O.C. nº 148, de 1.8.06).

R E S U E L V O:

Publicar en el Boletín Oficial de Canarias la re-
lación de ayudas y subvenciones nominadas y espe-
cíficas concedidas de forma directa por la Conseje-
ra de Educación, Universidades, Cultura y Deportes
en el segundo trimestre de 2008, que figura como ane-
xo a la presente Resolución.

Santa Cruz de Tenerife, a 29 de octubre de 2008.-
La Secretaria General Técnica, Pilar Herrera Rodrí-
guez.
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